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ASUNTO: El que se indico

SINDICATURA MUNICIPAL

LCP. ARTURO EMMANUEL REVALCABA T'LORES
TITULAR DE TRANSPARENCIA
UNION DE TULA, JALISCO.
PRESENTE:

EI que suscTibe LIC. QUATEMOZIN QUETZALCOATL GÓMEZ REYNAGA,

en mi carácter de Sindico Municipal y con la ñnalidad de cumplir con mis obligaciones

contenidas en el Articulo 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco, en el que estipula la carga de la siguiente información:

Derivado de lo anterior me permito informar que, en el mes de OCTUBRE det año

2025, no se emitió ningrún acuerdo de Ayuntamiento autorizando alguna concesión en

sus diferentes modalidades.

Sin otro asunto en particular me despido, no sin antes reiterarles mi disposición para

atender cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE:
UNION DE TULA, JALISCO; A 09 DE ENERO D82026

LIC. QUAT OZIN QUE,TZALCO MEZ REYNAGA
SINDICO MUNICIPAL
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